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de 

Los conceptos de «carga deducible» y «deuda deducible» 

Rcsoluciun del Tribunal Econumico-Administralivo Central de 19 
de diciembre de 19.¡..¡.. 

L\ OBLIGACJÓ."\ LECAL IJE PREST,\R AL'L\IE."\TOS ES DE CA!ÜCTER PERSO­

NAL, Y ,\l'XQl'E, TR.\TA."\DOSE DE HIJOS ILEGÍTBIOS, SE TRANSI\IITE 

A LOS HEREDEROS DEL P.\DRE, :\O AFECTA A LOS BIE:\'ES DEL QllE 

DEBe\ PREST.\RLOS, Y POR ELLO SI, AL ~10RIR AQUÉL, SE EXTREGA '\L 

HIJO ALniENTISTA 11."\ C\PITAL E."\ EQUIVALENCL\ DEL DERECHO A 

ALI:\IENTOS, ELLO ."\0 CONSTITl 'YE DEl'DA DEDUCIBLE DEL C\l;IHL 

HEREDITARIO ; Y SI SE CEDE:-l BIENES E."\ PAGO AL ,\LH!E;'-!TISTA, ESA 

LTQl 'IDACIÓX POR CESIÓl\ SER~ 1:\'])EI'El\'DJE."\TE DE LO Ql 1E LOS HE­

REIJEIHlS DEBA:'-/ TRIBl'T.\R POR HERENCIA SOBRE LOS 1\!ISl\IOS BIE­

NES ADJUDIC.\DOS E."\ PAGO • 

. ·lntcccdcnles.-,El {'ausante, falle{'ido en I<J.:J-2, se había {'asado 
en seg-undas nupcias, pocos días ante'i ·del fallecimiento, con la 
mujer con la que, viviendo su primer,¡ esposa, había tenido tres 
hijos ilegítimos, y en su testanwnto-otorg·ado en 1<).15-los re­
conocía como tales upara que lleYaran su apellido y gocen de todos 
los derechos que las leyes les reconon-'n)). 

1El ünico hijo del prin:er matrimonio y la viuda .Jel segundo, 
en representaci<'m de los tres hijos ilegítimos, que eran mt·non~s, 

otorg·aron escritura püblica particiunal re('onociendo que -dichos 
tres hijos súlo tenían derecho a alimenic's, conforn~e al artículo 845 
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del Código civil, por no concurrir en ellos la condición legal de 
naturales, y conviniendo en 'que ese derecho se les hiciera efectivo 
de una sola vez mediante la entrega de bienes en pleno dominio por 
valor {!e ¡Ó.ooo pesetas, a lo que la viuda añadía que nada había 
aportado el matrimonio ni hubo gananciales en los pocos días que 
estuvo casada. ~o se hace referencia a la cuota vidual y parece de­
ducirse, del resumen jurisprudencia! del que tomamos estos datos, 
que fué renunciada. 

En la partición se deducían ciertas deudas y gastos, que dejaban 
reducida la herencia a r6<J.<)06 pesetas, y de esa cifra se adjudica­
ban a los aludidos hijos ilegítimos ¡o.ooo y se les hada pago con 
bienes en esa cuantía de los inventariados, quedando para el here­
dero los restantes. 

lE! liquidador, además de liquidar la total herencia al hijo he­
redero, giró a los otros tres hijos una liquidación por el conc~pto 
<<Cesiones)), al 5 'por roo ; y la liquidación por herencia, sobre la 
totalidad de ésta, fué recurrida, aduciendo que de su base se debían 
haber rebajado las ¡o.ooo pesetas que importaron los bienes adju­
dicados en pago del derecho a alimentos, porque eran una deuda 
del caudal hereditario, conforme al artículo IOI del Reglamento, en 
su apartado 3), dado que ni la existencia de la deuda, ni su auten­
ticidad podían ponerse en duda ante el texto del artículo 845 del 
Código civil, que no sólo impone al padre la obligación de pres­
tarlos, sino que traslada la obligación a los herederos, y, además, 
la deuda fué ratificada en la escritura pública de partición, en a 
que consta la ratificación y el pag·o con ía comparencia de los acree­
dores representados por su madre ; de lo cual se desprende que al 
tributar las ¡o.ooo pesetas por herencia y ,por <<Cesiones)), se produjo 
una duplicación de pago. 

Se decía también en el recurso que aunque la cuantía de la 
deuda no está determinada cuantitativamente por la Ley, esa in­
determinación no justifica la doble percepción del impuesto, ni 
nwnos negar la deuda, sino, a lo más, que la Administración mo­
difique la cuantía de la deuda con arreglo a bases razonables. 

El Tribunal Provincial estimó, ratificando el criterio del liqui­
dador, que eran dos los actos: uno el de herencia, y otro el de 
cesión, y que la obligación alimenticia de que se trata no es carga 
deducible reglamentariamente. 
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El Tribunal Central, confirmando el criterio del Provincial, 
pone como fundamento claYe de su argumentación el de que la 
obligación de 'que se trata es de carácter personal y aun persona­
lísima, según la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de julio 
de 1895, lo cual quiere decir que no afecta ni grava Jos bienes del 
obligado a 'presrar los alimentos; y si bien la obligación se trans­
mite a los herederos, cuando de hijos ilegítimos se trata, y sub­
siste hasta que éstos lleg·an a la mayor edad, en nada cambia la 
naturaleza de la obligación el hecho de que, en vez del padre, sean 
sus herederos los obligados a 'prestarla. N o se trata, pues-sig~Je 
diciendo el Tribunal-, de una carga deducible de la herencia, a 
tenor del artículo ICX) del Reglamento, ya que, de acuerdo con su 
párrafo primero, no se consideran cargas deducibles las que cons­
tituyen una obligación personal del heredero, donatario o adqui­
rente de los bienes. 

Tal tesis la refuerza la Resolución añadiendo que los mismos 
interesados no consideraron deducible como deuda la cantidad de 
¡o.ooo pesetas en que cifraron la cuantía de los alimentos al hacer 
la partición, puesto 'que en ésta sólo dedujeron como deudas algu­
nos créditos contra el causante y los gastos de entierro y funeral, 
y una yez fijado así el caudal hereditario, fué cuando adjudicaron 
a los alimentistas bienes en la cuantía dicha, como pago de los ali­
mentos; y, por otra parte, el que el heredero pague de una vez, 
adjudicando bienes al efecto, la cantidad alzada libremente conYe­
nida en equiYalencia de las entregas periódicas a que venía obli­
gado, no 'puede servir de fundamento para deducirla de la herencia, 
porque esa entrega de bienes no nace de una obligación legal del 
heredero, ya que la que le incumbe es la de atender a la alimenta­
ción de los alimentistas, y, por lo mismo, tal entrega no constituye 
el pago de una deuda contra el causante, sino una transmisión de 
bienes del here-dero a los repetidos alimentistas, la cual constituye 
un aoo sujeto al impuesto, con independencia de lo que proceda 
exigir por la transmisión heredi,taria, y acredita a la vez que no 
existe la duplicación de pago alegada. 

Por último, saliendo al 'Paso el Tribunal del argumento esgri­
mido en el recurso, de que f'l caso está comprendido en el aparta­
do 3) del artículo ror del Reglamento, puesto 'que la deuda estaba 
ratificada en documento público por el heredero con la compare-
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cencia de los acreedores, dice que ese precepto no es aplicable al 
supuesto discutido, porque el primer requisito que en él se exige 
es la demostración de la existencia de la deuda a satisfacción de 1:1 

c\dministración, y como la deuda no existe, ((porque, según se ha 
demostrado, la obligación de prestar alimentos no constituye deuda 
deducible contra el causanteD, es clara la inaplicación del citado 
apartado 3). · 

Comentarios.-,\unque para el comentarista están fuera de dis­
cusión la autoridad y la competencia del Tribunal, no puede, sin 
embargo, compartir el criterio con que éste resuelve el caso, y cree 
que pueden oponerse serios reparos a la aplicación que hace de los 
conceptos ((carga deducible>> y 11deuda deducible>>, los cuales, mús 
bien 'que antitéticos o excluyentes, son independientes, y cree al 
mismo tiempo que aunque ciertamente no se trate de una ('carg·a 
deducibi<~D, sí se trata de una 11deuda deducible>>, comprendida, indu­
dablemente, en el apartado r) del artículo IOI del Reglamento, _,·, 
en todo caso, en el J), independientememe de que la AdministraL-i<Ín 
pueda discutir y cercenar su cuantía, ya que ésta fué fijada ad libi­
lum por los interesados. 

Decimos esto-y con ello empezamos nuestros razonamientns­
porque la obligación del padre ilegítimo de abonar alimentos a \, >s 
hijos que tienen esta desdichada condición, es categórica, a tenur 
de los artículos 143 y 146 del Código civil, y. por lo tanto, está 
fuera de discusión que el padre tenía contra sí y a favor ck <·sos 
hijos la deuda que la cuantía de esos alimentos suponga, cualquiera 
que ella sea y sin que su {·ifra intetese al efe{'\O de este estudiu :-·de 
nuestro razonamiento; y como esa obligación y esa deuda, por nm­
sig·uiente, no es personalísima del padre, sino que se transmite a 
los herederos, es <:!aro quL~ a ellos pasa la obligaci1'm de satisfacerla, 
como pasaría la obligaci/m de pagar cualquiera otra deuda de·! 

mismo causante, incluso con sus propios bienes, si la herencia tH> 
la adquieren a beneficio de inventario, porque así ln dispon,· t·l 
art kulo K+S del propio Códig·o cuando de prestar alimentos :t los 
hijos ilegítimos se trata. 

!Esto supuesto, es decir, dado que la ubligaci<'m de pago n:.istl', 
no hay para qué· tr:wr a cuento el concepto de <'carga ckducible,,, 
ni menos inYolunarlo con t·l dto deuda deducible. Las <<carg<L"i'' 
que tengan ese conn·ptu-un censo, por ejemplo-que afecten a 
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Jos bienes pro-ducen el efecto-artículo roo, apartado r)-de mermar 
la base liquidable, de ·manera que si el capital del censo import;~ 
ro.ooo pesetas, la finca graYada será Yalorada en ro.ooo pesetas 
menos, y ·por esas pesetas no se girará liquidación alguna, mientras 
que si la ucarga» es una hipote{'a por las mismas ro.ooo pesetas, c'l 
efecto fiscal que se produce en las transmisiones a título gratuito 
es completamente distinto, conforme al apartado 2) del mismo ar­
tkultl: como esa {·arga no es estrictamente tal, al efecto de rebajar­
la dt· la base liquidable absolutamente y, 'POr decirlo así, borrarla, 
lo que on1rre es 'que la deuda que ella garantice se deducirá o re­
bajará del caudal, pero paralelamente nacerá el concepto liquidable 
dt· :1djudicaciún en pago o para pago sobre la base de la deuda g·a­
rantizada, y nan-rá con indiscutible lógica y fundamento jurídico, 
n;mo es sabido, porque si por heren{'ia se adquiere una finca qut~ 

\·ale wo.ooo pesetas con hipoteca de 5o.ooo, y' (>,;tas se rebajan de h 
hnencia, quedando ésta reducida a las otras so.ooo, está fuera de 
duda que por éstas, u sea la mitad de la finca, pagarú el heredero 
por el tipo de herencia, y que por las so.ooo restantes, equivalentes 
a la otra mitad, tendrá que pagar 'Por el concepto de adjudicatario, 
pmque esa mitad tambit"n la adquiere siquiera no sea a título lucra­
! i Yo dt> heredero, y porque, de no ser así, esa 111 it ad de fi nra se 
transmitiría sin pagar imput>stu . 

. \cusada, pues, la diferencia, a los efectos del impuesto, entre 
lo qtw t>S ucarga)) propiamente dicha y le que no lo es, no se puede 
confundir de ninguna manera con ella el concepto de udeuda dedu­

ciblt·" y argument<tr que las deudas personales no afectan a los 
hienr·s _\-no tienen, pur lo tanto, el '-·onn~pto de ucHgas deducibles". 
pw·stu que si tal confusic'm fuese legalmente posible, no existiría 
ni podría existir ninguna deuda que fm·se deducible y estaría esnito 
t•n IJ~ílde t'l citado apartado 2) clr>l artículo TOO del Re¡;·bnwnto y 
r·l tr·xt<l íntl'!c,'ro del IOT, que reg·ula la deduccit'm de ulas deudas de 
cualquier clase y naturaleza que resultt>n contra el c;¡us~mte de la 
suc<'sit'lll», que justitiqut•n ~tckcuadanwnte según las norlllas que d~1. 

Esta fund¿¡mcnt~il distin-ci(m no la desnJ!lon·. cliirrl <'S, el Tri­
ilun:li. pl'r<> 1:! sal\'a diciendo qtw como sr' tratil dl' un;¡ oillig·;wit'>n 
pt·i-~('ll:il dl'l llen·dt>r·u, <'S de aplicar l'i i1~ciso {kl cit~1do npnrtado 1) 

t!l'l ~lrtírult> roo, que din· que "no Sl' considt'r;¡n c;¡r,~·;¡s ... las <J.llt' 

C<>nsiitll\·;m una oblig·zwi<">r1 ¡wr~<lnal del herL·dno, don;1U1rio u ;¡d-

;\ 

'\ 
! 
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quirente», y que, por consiguiente, la obligación cuestionada no es 
deducible ; pero a ello oponemos que aquí no se trata de una simple 
obligación personal creada por la mera voluntad del causantte Y 
nacida en el momento de su fallecimiento, como podría ser, por 
ejemplo, la de imponer al heredero la obligación de pagar el im­
puesto del legado hecho a un extrai'ío y de entregarlo libre, sino 
de una obligación que el causante tenía impuesta por la Ley y por 
!él misma Ley transmitida a los herederos. Ella es, sí, personal y 
no está «directamente impuesta sobre los bienes» para poderle atri­
buir el concepto de carga deducible, a tenor del repetido apartado 1) 
del artículo 100, pero eso no quiere decir que no sea una obligación 
personal, una deuda, que pesaba sobre el causante y que, por mi­
nisterio de la Ley, sigue gravando al heredero, de la misma manera 
que pesan sobre los herederos las obligaciones personales del pago 
de las deudas que el causante tenga, todas las cuales, si se j ustifi­
can reglamentariamente, como quiere el artículo IOI del Reglamen­
to, son deducibles del caudal hereditario, no como cargas, propia­
mente dichas y radicalmente, como antes hemos dicho, sino como 
tales deudas, con el efecto de que su cuantía aminora la poruon 
hereditaria y ~paralelamente produce una li,quidación en pago o 
para pago. 

La obligación, pues, tiene, evidentemente, en principio el con­
cepto de deducible, no por ser «Carga deducible», ya que nc pesa 
«directamente sobre los mismos bienes», sino como una deuda 0 

obligación ~que el causante tenía; de la misma manera que sería 
deducible una deuda personal reglamentariamente justificada. Todo 
ello, repetimos, sin perjuicio de que la Administración discuta y 
precise si la base de ¡o.ooo pesetas que los interesados sei'íalaron 
como cuantía de la misma es la procedente, y la cifre ateniéndose 
a bases que no sean la mera Yoluntad de los interesados. 

Decimos que, en principio, es deducible, y a!1adimos que tam­
bién lo es, como al comienzo indicamos, tanto con arreglo al apar­
tado 1) como al 3) del. artículo ror ya citado . 

. Ambos preceptos, al igual que los de Jos apartados restantes, 
especialmente el 2), lo que exigen es que la certeza de la deuda sea 
indudab,Je y su demostración acreditada por los medios de prueba 
tasada y en aquéllos determinada; y, según esto, no nos ofrece duda 
que en el caso debatido encaja en el apartado 1), porque, aunque 
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no esté en su letra, está por encima de ella por la in·contron~rtible 
razón de que está acreditada la ·existencia del crédito, no ya por un 
documento ejecutivo, sino de una manera mucho mús J:irme e in­
dubitada, cual es el precepto expreso dE: Jos artículos del Código 
civil anteriormente citados. Si esta conclusión no se admitiera, :'e 
llegaría a la conclusión absurda, y por absurda, desdeí'íable, de que 
se concedería más eficacia a un documento que a un precepto cla:·o 
y categ·órico del Código civil. 

Nuestro punto de vista llega aún mús allá : si no se considerase 
atinente ese a•partado 1 ), el caso caería de lleno dentro del 3), por­
que, por lo que acabamos de decir, la Administración no puede 
desconocer la existencia de la deuda ni decir que no está probada 
a su satisfacción, ni tampDco que «no ha sido ratificada en docu­
mento público por los herederos con la comparencia del acreedor)). 
1\o sólo se dan e.sos dos requisitos, sino también se dan los del in­
ciso siguiente, a saber : que «conste también en documento público 
el pago de la misma y no aparezca contraída a :favor de los here­
deros o de los legatarios de parte alícuota, ni de los cónyuges, as­
cendientes o hermanos de los dichos herederos o ·legatarioSJl, ya que 
no habrá quien se atreva a sostener ·que en los «hermanos)) a que 
el inciso se refiere deban comprenderse los adulterinos. 

Tan claro debió parecerle este punto de vista al Tribunal, que, 
para obviar el argumento que del inciso citado nace vigoroso, tuvo 
que acudir a negar la existencia de la deuda, que es la clave de los 
restantes requisitos exigidos por el reiterado apartado 3). Es nece­
sario---\Clice-la existencia, demostrada a satisfacción de la Admi­
nistración, y además los restantes requisitos ; y en el caso actual 
-ai1ade--, la deuda no existe, porque «la obligación de prestar 
alimentos no constituye deuda deducible contra el causante)). 

El argumento, dicho sea con todo el respeto que el Tribunal 
awrece, no nos parece concluyente: literalmente envuelve una pe­
tición de principio y hace supuesto de la cuestión. Si no existe, claro 
t·stá que no puede ser deducible, pero la i1wersa no es admisible, 
porque el ser deducible o no serlo, no solamente no ataca su exis­
tencia, sino que necesariamente la supone. Y si lo que se quiso 
decir fué que por no tnttarse de una carga deducible no se puede 
deducir ni hablar de deuda deducible, .1 ello se contesta c¡ue ambos 
conceptos, como mús arriba hemos razcmado, son pcrfeclamente in-

i 
1 

1' 
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dependientes no soiamente t>n sí mismos considerados, sino iamhit'n 
en sus eft>ctos con relación al impuesto. 

Hasta aquí hemos discurrido sobre el supuesto de que no se trata 
de una carga deducible propiamente dicha, y aun lo hemos admi­
tido como bueno; y ahora decimos que no nos parecería ftwra de 
toda razón el sostener ,que e[ caso encierra una constitución de pen­
sión-pensión aíimenticia temporal e'itablec-ida por ia ley-y, comu 
tal, calificable como carga deducible :¡ tt>nor del apartado 1) del 
artículo IOO ele! Reglamento cuandtJ dice que lo son «los censos, 
las pensiones u otros gray{mwnes que afecten a los bienes)), de la 
misma manera que lo son las que se constituyen p0r testamento. 
En tal caso nos dice el Reglamento-artículo 15, apartado 1 )-que 
«Cuando el capital de las mismas se rebaje del caudal hereditario, 
el heredero satisfará al ex1inguirse aquéllas el impuesto correspon­
diente al caudal eleducido)); luego la obligación. de que se trata 
puelo, sin Yiülen•cia de interpretaciún, ser considerada como carga 
dt'ducible y ser deducida una yez capitalizada reglamentariamente, 
si l"l •pago no se hubiera hecho de presente adjudicando bienes en 
pago a los alimentistas; y al habt>rse hecho así, esa aeljudicación 
debe tributar, pero debe ser deelucida del caudal hereditario en la 
cuantía que corresponda, en \'Írtud de cuanto ya razonando. 

Con la cita del artículo 15 que acabamos de hacer no queremos 
sacar otra conclusión que la de que, sin forzar ni Yiolentar la inter­
pretación de los textos reglamentarios sobre el nmcepto de cargas 
Y deudas deducibles, el acto en cuestión pudo ser considerado como 
constitución de pensión temporal y su base liquidable ser deducida, 
por tanto, del caudal en la forma que ese artículo r 5 pn•yiene. De­
cimos que esa f'S la única consecuencia que 'fJUeremos sarar, porque 
no St' nos oculta que esa calificación ·cambiaría n1mpletanwnte tl 
concepto y tipo aplicado a los alinwntistas; _\-a no se les podría 
aplicar el concepto y tipo de Cl'siún o adjudicación, sino el Ul' herl'n­
cia, COI110 dispone el apartado J) de] mismo artÍCulo 15; pero {'11 ('S(a 

CUL'Stión no entramos, porc¡ue el objeto ell' esll' l'Studiu no era otro 
([lll" l'l de prl'cisar los rOIKeptus reg·l:tnwntarios ele ucarg·;¡s y dl'udas 
dedtKibles)). 

Jt >SÉ :\I.' Romd{;t;EZ VrLL.\:'IIIL. 

Abneado del Estado y del I. C. de '\1adrid. 


